
PODER LEGISLATIVO
LEY NO. 2228

OUE DESAFECTA DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD

DE VILLA EL¡SA A TRANSFER¡R A TITULO GRATUITO A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO
_ MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA, UN TNMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO PARTE

DE LA FINCA N" 11,530, ASIENTO DEL LICEO NACIONAL SAGRADO CORAZON DE JESUS'

UB¡CADO EN EL BARRIO CENTRO DEL CITADO MUNICIPIO.

Et GONGRESO DE LA hIACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

. LEY

Artícuto 1o.- Desaféctase del dominio público municipal y autorízase a la Municipalidad

de Villa Elisa, a transferir a título gratuito a favor del Estado Paraguayo - Ministerio de

Educación y Cultura, un inmueble qul fuera destinado para edific'ros.públicos, individualizado

con Cta. Cte. ctral. No 27-1 278-A4; parte de la Finca No 11.530, del Distrito de Villa Elisa,

inscripto en la Dirección General de los Registros Públicos, bajo el No 1, al folio 1 y siguientes

del año 2oo2, ubicado en él barrio Centio del citado municipio, asiento del Liceo Nacional

"sagrado Corazón de Jesús", cuyas dimensiones y linderos son los siguientes:

AL NORTE: una quebrada de dos líneas: la primera mide I 1,98 m. (once metros

con novená y ocho centímetros); la segunda mide 30,02 m' (Treinta metros con dos

centímetros), ambas líneas lindan con la calle Tte' Picco;

AL SUR: mide 42,00 m. (cuarenta y dos metros) linda con la calle No 1;

tres metros con setenta y seis centímetros)

tres metros con seis centímetros) linda con

supERFlGlE: 1,408,99 m2. (un mil cuatrocientos ocho metros cuadrados con

noventa y nueve decímetros cuadrados).

Artícuto 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo'

Aprobado el Proyecto de LeY Por la Honorable Cámara de Senadores,
junio del año dos mil tres, por la

Diputados, a once días del mes mil tres,
dispuesto en el Artícul itución Nacional.

Benjamín Maciel

AL ESTE: mide 33,76 m. (treinta Y

linda con reserva lll del CONAVT ; Y,

AL OESTE: mide 33,06 m. (tre¡nta Y
reserva ll del CONAVI.

do sancionado el
setiembre del año
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Téngase por Ley de la República, publíquese e insért

El Presiderte de

Frutos

a once días del mes de
Honorable Cámara de

de conf.ormidad con lo

Ministro del lnterior

¡/)

en el Registro Oficial.


